
Expediente: 976/16
Carátula: HINZ MAREILE ADA C/ BARENBREUKER OTTO FERNANDO Y OTROS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARENBREUKER Y ASOCIADOS S.R.L., -DEMANDADO/A
23161935549 - HINZ, MAREILE ADA-ACTOR/A
90000000000 - BARENBREUKER, OTTO FERNANDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 976/16

*H102315367886*
H102315367886

JUICIO: ).- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. 1) Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de
Conciliación y Proveído de prueba para el día miércoles 12 de marzo de 2025 a las 12.00 hs. La
audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos para el acceso son: ID de reunión
886 8639 4706 , Clave de acceso 794958, 
https://us02web.zoom.us/j/88686394706?pwd=mHIclre8FrpQEMdpbuwCTP73JXBgQZ.1. El dispositivo a
utilizar deberá contar con cámara y micrófono para verificar la imagen del participante y poder
concederle la palabra en caso de solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Deberán acreditar su
identidad con DNI. 2) Notifíquese a la actora conforme lo disponen los arts. 197 y 199 CPCCT, Ley
9531. Notifíquese a los demandados, LIBRE DE DERECHO Barenbreuker Otto Fernando y
Barenbreuker y Asociados S.R.L.., conforme lo normado por el art. 268 de la Ley N°9531. A los fines
de la notificación al demandado Otto Fernando Barenbreuker librese oficio a la Unidad 9 del Servicio
Penitenciario de Tucumán para que notifiquen y tomen los recaudos necesarios para la conexión por
ZOOM de Otto Fernando Barenbreuker. MDR-976/16. FDO. - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 18/02/2025
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